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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gacela núm. 208.)

Suscricion provincial abierta para aliviar

DIPUTACION PROVINCIAL.

las pérdidas ocurridas en la provincia
á causa de las tempestades del 35 de
Mayo último.

Poseías.

Suma anterior................... 12549*15
1). Ignacio de Elola...........
El Ayuntamiento de Mon-

10

torio............................. 20
Varios vecinos de dicho pue-

blo, según la relación indi
vidual inserta en los nú-
meros 106 y 107 de este
Boletín........................... 27*91

D. Bernardino Martin........
Excmo. Sr. D. José Soto

100

Vega, Conde de Encinas.
El Ayuntamiento de Pan-

250

corbo............................. 86*02
Los vecinos de dicho pueblo,

según relación individual 
que á continuación se in
serta ... 114*65

Suma. .... 13157*73

Burgos 23 de Julio de 1892.=EI 
Presidente, Toribio González de
Medina.

Relación individual de la suscri-
don del pueblo de Parcorbo.

Pus. Cts.

B. Esteban Martínez.......... ... 4
Tomás Medina.. 2
Pedro Villasante.... 2
Añádelo Arciniega............. 1*25
Añádelo Arciniega Guinea.. 1
ledro Arciniega.. ... 1
Fidel Martínez. 2
Juan de Mata Fernandez. 2'

Atanasio Bélica................... 2
Juliana Grisaleña................ 0*25
Perfecto Campo................... 0*25
Pascual Arciniega................ 0*25
Victor Oribe........................ 0*20
Vicente Clemente............... 0*05
Angel Fernandez................. 0*25
Victoriano Alonso................ 0*25
Paulino Grisaleña................ 0*25
Hermogenes Aguilar............ 0*40
Juan Morquecho ................ 0*50
Rafael Fernandez................ 0*50
Felix Ruiz............................ 1
Santiago Madaria................ 0*25
Hermenegildo Bocos............ 0*50
Enrique Cantera.................. 0*50
Valentín Barrio.................... 0*30
Romualdo Diez.................... 0*73
Agustín Bustamante............ 0*25
Sebastian Aguilar................ I
Manuel Castillo................... 0*50

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL.

Pueblos que se citan.
Multa impuesta.

Pesetas cénts.

Alarcia............................. 2'50
Barbadillo del Mercado. 2*50
Covarrubias.................... 50
Monasterio de Rodilla.. 35
Mamolar.......................... 5
Ontomin......................... 5
Quintanar de la Sierra .. 5'
Sotillo de la Rivera........ 10
Santa Olalla del Valle... 5
Salas de los Infantes.... 2'50
San Millan de Lara.......  5
San Vicente del Valle... 5
San Clemente del Valle. 5
Torresandino.................. 50
Tosantos........................... 2*50
Tobes y Rahedo.............. 2'50
Tóeteles........................... 2*50
Villatuelda...................... 15
Valmala........................... 2*50
Valle de Hoz de Arreba. 2*50
Villaquirán de loslníantes 5
Villagalijo....................... 2*50

SECCION DE FOMENTO.

Montes.—Circular.

No habiendo cumplido los Alcal
des de los pueblos que se expre
sa á continuación la orden de 
este Gobierno fecha 14 de Mayo 
último referente á la formación y 
envío de los expedientes incoados 
por denuncias forestales hechas 
por la Guardia civil ante su auto
ridad, he acordado imponerles la 
multa respectiva quese menciona, 
con la que estaban conminados, y 
que satisfarán en el papel corres
pondiente de pagos al Estado den
tro del término de diez dias; pues 
de no hacerlo así y persistiendo 
en su desobediencia les exigiré la 
responsabilidad consiguiente.

Burgos 27 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grestar.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordina

ria del día 10 de Junio de 1892.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y asistencia de los Sres. 
González de Medina, Morena, Pla
za, Gallo, Huidobro, Yarto, Muñoz, 
Chico, Martin, Pineda, Alfaro, Ce
cilia, Sedaño, Arquiaga, Arnaiz, 
Gutiérrez, y Rilova, diose lectura 
de la convocatoria de la Corpora
ción publicada en el Boletín ofi
cial do la provincia del dia 2 del 
actual, y el Sr. Gobernador decla
ró abiertas las sesiones de dicha 
reunión.

El Sr. Gobernador se retiró de 
la presidencia, que fué ocupada 
por el de la Corporación, Excmo. 
Sr. D. Toribio González de Medina.

El Sr. Presidente manifestó la 
conveniencia de que se nómbrese 
una Comisión que informara á la 
Corporación sobre todos los expe
dientes y determinaciones refe
rentes al asunto que motiva la 
convocatoria, y se acordó por una
nimidad que formasen dicha Co
misión el Sr. Presidente y los 
Sres. Vicepresidente y Vocales de 
la Comisión provincial.

Seguidamente se dió cuenta de 
la relación de los expedientes pre
sentados por los pueblos sinies
trados sobre perdón de la contri
bución territorial y de los dictá
menes emitidos por el Negociado 
proponiendo la solución de trámi
te establecida por los artículos 101 
y 102 del Reglamento de 30 do 
Setiembre de 1885 respecto de los 
expedientes incoados por los pue
blos de Hornillos del Camino,Pam- 
pliega, Vilviestre de Muñó, Villa- 
gutierrez, Páramo, Renuncio, Ros, 
Los Tremellos, Hormaza, Celada 
del Camino,Santibañez Zarzaguda, 
Arcos, Villegas, Villaveta, Mansi- 
lla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Villasidro, Castrogeriz, Citores del 
Páramo, y Pedrosa del Príncipe, ó 
sea el de que se anuncie la cala
midad sufrida por dichos pueblos 
en el Boleiin oficial de la provin
cia, y que se pida informe oficial 
sobre los hechos alegados en las 
solicifudes respectivas á los Ayun
tamientos de los pueblos limítro
fes que no hayan sufrido el sinies
tro.

Diose cuenta del dictámen del 
Negociado emitido en el expedien
te de perdón de la contribución 
territorial instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Urbel del 
Castillo, proponiendo que se recla
me al mismo la relación exigida



por el párrafo 5.» del art. 100 del 
reglamento de 30 de Setiembre de 
1885, y la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

Así bien acordó que el Ayunta
miento de Villaldemiro exprese la 
riqueza imponible con que cada 
vecino figura en el repartimiento, 
la importancia de la pérdida de 
cosecha que hayan experimentado 
y la cantidad de contribución que 
por ella deba serles abonada.

También se acordó reclamar al 
Ayuntamiento de Quintanilla Pe
dro Abarca el testimonio á que se 
refiere el párrafo 4.° del art. 100 
del citado reglamento.

Se acordó asi bien hacer presen
te al Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó la necesidad de que los 
testigos que han informado sobre 
las pérdidas causadas por el si
niestro determinen si aquellas 
constituyen la mitad, las tres cuar
tas partes ó el total de la cosecha 
de aquel pueblo.

En este momento de la seion, 
habiendo pasado la hora de las 10 
de la noche, el Sr. Presidente pre
guntó si se prorogaba la sesión, 
acordándose prorogacla hasta las 
once.

Diose cuenta del informe emiti- 
tido en el expediente remitido por 
el Ayuntamiento de Villalbilla 
junto á Burgos, proponiendo que 
se amplie la declaración de los 
testigos y de los peritos para de
terminar si las pérdidas sufridas 
ascendían á la cuarta parte ó mas 
de la cosecha, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

Asi bien se acordó reclamar 
del Ayuntamiento de Zumel que 
amplie la declaración de los testi
gos y de los peritos, para deter
minar la euantia de la pérdida de 
la cosecha, y que determine en la 
relación nominal de los contribu
yentes la cantidad que debe serles 
perdonada á cada uno de ellos.

Diose cuenta del informe del 
Negocido en el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento 
de Marmellar de Abajo, en que se 
proponía que los testigos y peritos 
expresen la cuantía de la pérdida 
de cosecha sufrida en aquella lo
calidad, y que el Alcalde remita el 
testimonio á que se refiere el pár
rafo 4.° del artículo 100 del Regla
mento y la relación del párrafo
5.°  del mismo, y se acordó apro
bar dicho dictámen.

Así bien se acordó que jse re
clame al Alcalde de Avellanóse del 
Páramo la relación nominal que 

determina el párrafo 5.° del ar
tículo 100 del Reglamento.

Se acordó que pasaran á infor
me1 de la Comisión especial los ex
pedientes instruidos por los Ayun
tamientos de Terradillos de Seda- 
no, Orbaneja del Castillo, y Ona, 
pidiendo el primero socorros por 
razón de los daños causados por la 
tempestad del dia 25 de Mayo, so
licitando el segundo también so
corros y además el perdón de la 
contribución territorial, y el ter
cero auxilios con cargo al capítulo 
de calamidades del presupuesto 
provincial.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo el informe 
del Ingeniero agrónomo de la pro
vincia sobre las pérdidas de cose
cha causadas por la tempestad en 
las diferentes comarcas de esta 
provincia, y se acordó que pasara 
á la Comisión especial.

Diose así bien lectura de las no
tas redactas por la Comisión espe
cial acerca de las diferentes ges
tiones y medios que debian poner
se en juego para conseguir los 
mayores beneficios posibles en fa
vor de los pueblos que han sufrido 
pérdidas por la tempestad que cayó 
en los dias 25 y siguientes de M >yo 
último. Abierta discusión sobre di
chas notas, y después de breves 
palabras de los Sres. Alfaro, Gu
tiérrez, y Pineda, el Sr. Presidente 
declaró que la Comisión especial 
tendría en cuenta todas las mani
festaciones hechas por dichos Sres. 
al deliberar sobre el dictámen que 
habia de formular.

El Sr. Gutiérrez, á nombre de la 
Comisión, dijo que esta se reuniría 
manana á las diez, y que á la re
unión que se celebrará por la tarde 
podría concurrir el Sr. Presi
dente.

La Diputación acordó celebrar 
la pioxima sesión en el dia de 
mañana á Jas ocho de la noche.

Con ¡o queselevantó la presente 
siendo las doce de la noche.

Burgos 10 de Junio de 1892.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. =Felix Se
daño.

Extracto de la sesión extraordina
ria del dia. 11 de Junio de 1892.
Abierta á las diez menos cuarto 

de la noche bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Toribio Gonzá
lez de Medina, y asistencia de los 
Sres. Chico, Pineda, Martin, Ar- 
quiaga, Arnaiz, Alfaro, Cecilia,

Huidobro, Muñoz, Gutiérrez, Mo
rena, Gallo, Sedaño, y Rilova, die
se lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión especial nombrada en la 
sesión anterior para proponer las 
soluciones convenientes al efecto 
de remediar en lo posible los da
ños causados por la tempestad que 
cayó en numerosos pueblos de es
ta provincia en los dias. 25 y si
guientes de Mayo y en los que van 
trascurridos del mes actual, cuyo 
dictámen decia:

«A la Diputación.=La Comisión 
especial nombrada por V. E. para 
dictaminar sobre el modo y mane
ra de socorrer á los pueblos de la 
provincia que han sufrido pérdi
das considerables á consecuencia 
de los temporales ocurridos en la 
última decena del mes de Mayo y 
primeros dias del mes de Junio, 
tiene hoy el honor de someter á la 
consideración de V. E. el siguien
te dictámen para que si lo cree 
razonado y justo lo apruebe en to
das sus partes.

La Comisión no considera nece
sario molestar á la Diputación con 
el relato minucioso de las calami
dades que han sufrido muchos 
pueblos de la provincia, porque 
desgraciadamente la importancia 
de los siniestros ha servido para 
que de todos los habitantes fuesen 
bien conocidos.

Urge por lo mismo pasar á to
mar acuerdos que puedan reme
diar tantos males, y por lo tanto la 
Comisión propone que, además de 
los expedientes de condonación de 
las contribuciones que se han for
mado y que no deben servir de 
base para el reparto de socorros 
que pueda conceder la Diputación, 
se acuerde, dadas las inmensas 
pérdidas sufridas por algunas lo
calidades,que desde luego se otor
gue á esos pueblos el aplazamien
to para el pago del contingente 
provincial correspondiente al año 
económico de 1892-93, con la pre
cisa é indispensable condición de 
que los citados pueblos reintegra
rán á la Provincia ese contingente 
en el año que el Estado no les 
cobre la contribución condonada.

De gran provecho y utilidad se
ria, á juicio de los individuos de 
la Comisión especial, jque jV. E. 
abriese en toda la provincia una 
suscricion en cereales, legumbres 
y semillas forrageras, bajo las ba
ses siguientes:

1.a La Diputación acuerda in

vitar oficialmente á todos- ]og 
Ayuntamientos de la provincia por 
medio de circular impresa diriaj. 
da á cada uno á que abran entre 
los labradores vecinos del término 
municipal una suscricion en espe- 
cié en la forma queá continuación 
se expresa:

A. Se enviarán á los Alcaldes 
impresos encasillados para que en 
ellos anoten los nombres y profe
sión de los suscritores y la clase y 
cantidad por que en especies se 
suscribe cada uno.

B. Estas listas, intervenidas por 
la persona que el Ayuntamiento 
designe, firmadas por el Alcalde y 
con el sello de la corporación, se
rán remitidas á la Comisión espe
cial que se nombre, tan pronto co-' 
mo se hallen ultimadas.

C. La Comisión especial abrirá 
un libro, por Ayuntamientos, en 
que consten todos los ofrecimien
tos que se hagan.

D. De este modo, recibidas to
das las hojas y sumados todos los 
ofrecimientos, se preparará la dis
tribución individual de lo recolec
tado, para lo que previamente y 
con los datos que han de reunirse 
se tendrá hecha la oportuna cla
sificación.

2. a Terminada la recolección 
en cada localidad, encargando en 
este servicio la urgencia, los Ayun
tamientos procederán á recoger las 
especies por que cada vecino se 
haya suscrito.

3. a Una vez hecho, la autori
dad municipal ordenará lo conve
niente para que las especies sean 
conducidas, bien á la Capital de la 
provincia, bien á puntos determi
nados de ella que previamente y 
en su caso habrán de designarse 
como depósito, á fin de que si los 
precios acusaran ventaja en los 
puntos de fuera de la Capital, 
pueda la Comisión especial, que 
queda autorizada para ello, ena- 
genar aquellas especies para ad
quirir con su producto otras nue
vas en condiciones mas ventajosas 
en los mercados de la ciudad.

4. a La Comisión especial, con j 
cargo á la suscricion, abonará los 
gastos que la conducción, emba- 
lajeydemásimporten, para lo cual 
estudiará el precio por hectolitros I 
teniendo en cuenta los recorridos. |

5. a Como ciertas especies su- | 
fren merma al ser sometidas á m0" | 
dida y conducción, deben adop- I 
tarse dos temperamentos, dejando i 
la ejecución, en cada caso, á la I 
Comisión especial que se nombre. |



I.» Recibir sin premio ninguno 
de cobranza lo que depositen los 
Alcaldes que hagan la entrega.

2.0 Conceder un 2 por 100 de 
cobranza como máximum, en cuyo 
caso la entrega será del total de 
lo recaudado.

6.a La Diputación provincial 
acuerda solicitar del Excmo. Ayun

tamiento de Burgos la condona
ción de los derechos de entrada, y 
si se dignase otorgarla se prove
erá á los conductores, por la Co
misión especial, del oportuno do
cumento, que tenga comprobación 
además en los fielatos de entrada.

(Con Imitará).

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.

Listas definitivas de los Jurados que han correspondido para el añu 
próximo de 1893 en los cuatro Juzgados de Aranda de Duero, Lerma, 
Roa y Salas de los Infantes, del distrito de la referida Audiencia de Ler
ma, en el sorteo verificado en Junta de gobierno celebrada por la misma 
con arreg'o á lo prevenido en el art. 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 
estableciendo el juicio por Jurados.

Juzgado de Lerma.

Cabezas de familia.

Núm. de 
orden. NOMBRES. VECINDAD.

1 Pablo Andrés Bótete. Avellanosa de Muñó.
2 Agustín Ayala Garcia. Bahabon.
3 Felix Delgado López. Idem.
4 Juan Martínez Palomo. Idem.
5 Clemente González Cano. Covarrubias.
6 Simón Hortigüela Barbadillo. Idem.
7 Andrés Juarros Andrés. Idem.
8 Juan Juarros Rojas. Idem.
9 Manuel Marrón González. Idem.

10 Hipólito Marcos González. Idem.
11 Benito González Cuñado. Cuevas de San Clemente.
12 Miguel González Miguel. Idem.
13 Pablo Arce González. Ciadoncha.
14 Nicanor Hernando González. Idem.
15 Casimiro Arribas Monzon. Cilleruelo de Abajo.
16 Galo Quintana Abad. Idem.
17 Valentín Blas Cabañes. Cabañes.
18 Román González Ayala. Idem.
19 Juan Miguel Lozano. Idem.
20 Clemente Ciruelos Casado. Cilleruelo de Arriba.
21 Matías Serrano Calvo. Idem.
22 Valentín Sancho Casado. Idem.
23 Matias Alamo Santa Maria. Ciruelos de Cervera.
24 Julián Martínez Arauzo. Idem.
25 Damian Cob Ciruelos. Cebrecos.
26 Pedro Nuñez Orcajo. Fontioso.
27 Diego Antón Gil. Lerma.
28 Juan Antón González. Idem.
29 Timoteo Antón Cejado. Idem.
30 Manuel Casado Valpuesta. Idem.
31 Pedro González Villanueva. Idem.
32 Victorino Ibeas Izquierdo. Idem.
33 Antonio Linares Garcia. Idem.
34 Lorenzo Molinero Herrero. Idem.
35 Lorenzo Martin López. Idem.
36 Ricardo Olalla Gonzalo. Idem.
37 Lorenzo Pablos González. Idem.
38 Telesforo Ruiz Roa. Idem.
39 Pedro Ramos Gaitan. Idem.
40 Lucas Alonso González. Mecerreyes.
41 Francisco Garcia Martínez. Idem.
42 Miguel Moral Martínez. Madrigal del Monte.
43 Constantino Fuente Peña. Mazuela.
44 Juan San Salvador Valdivielso. Idem.
45 Avelino Campo Pampliega. Mahamud.
46 Esteban Grijalvo Ruiz. Idem.
47 Juan Grijelmo Manso. Idem.
48 Pió Merino González. Nebreda.
49 Rosendo Bravo Miguel. Puentedura.
50 Agustín Román Camarero. Idem.
51 Felipe Barrio Diez. Presencio.
52 Cipriano Moreno Julián. Idem.
53 José Garcia Rielo. Peral de Arlanza.
54 Francisco Rodrigo Gento. Idem.
55 Simón Yusta Izquierdo. Pineda Trasmonte.
56 Pedro Maeso Elena. Idem.
57 Domingo Abejón Ciruelos. Pinilla Trasmonte.
58 Gil Agustín Alameda. Idem.
59 Pedro Baños Arribas. Idem.
60 Vicente Hernando Abejón. Idem.
61 Enrique Carpintero Cogollos. Quintanilla del Agua.

62 Bernardino Delgado Lozano.
63 Tomás Lozano Lozano.
64 Francisco Ortega Lozano.
65 Dimas Ñuñez Lozano.
66 Meliton Linares Sebastian.
67 Bernabé Rodríguez García.
68 Mariano Alamo Martin.
69 Lope Diez Sauz.
70 Juan González Gutiérrez.
71 Gumersindo Gutiérrez Sanz.
72 Balbino Rodríguez Barcenilla.
73 Eusebio Arnaiz Nebreda.
74 Jacinto García Yusta.
75 Mariano Barbadillo Casado.
76 Vicente Martin Martin.
77 Manuel Martin Fernandez.
78 Juan Sancho Martin.
79 Juan Arribas García .
80 Nicasio Sánchez Tomé.
81 José García Asturias.
82 Gerardo Elena Ramos.
83 Bartolomé Ramos Elena.
84 Felix Campo Puente.
85 Felix Esteban Ordoñez.
86 Juan Gómez García.
87 Tomás Nicolás Crespo.
88 Ciríaco Alamo Martínez.
89 Gregorio Manzano Hernando.
90 Trifon Angulo Angulo.
91 José Izquierdo Angulo.
92 Gregorio Arribas Huerta.
93 Juan Sagredo López.
94 Domingo González Rodríguez.
95 Florentino Nieto Garcia.
96 Pedro Cejudo Villanueva.
97 Carlos Camarero Villanueva.
98 Clarencio Garcia López.
99 Lorenzo Panlagua Martínez.

100 Juan Balvás.Velasco.
101 Eustaquio Escolar Marín.
102 Andrés Vitores Cascajares.
103 Pablo Santillan Herrero.
104 Isaac Aman Delgado.
105 Anacleto Esteban Marqués.
106 Luis Esteban de la Cruz.
107 Benito Laso Escudero.
108 Aniceto Abajo Ahedo.
109 Hermenegildo Abajo Nebreda.
110 Eladio Martin Nebreda.
111 Braulio Blanco Barbadillo.
112 Román Barbadillo Blanco.
113 Juan Merino Barbadillo.
114 Valentín Pozo Bartolomé.
115 Victor Asenjo Perez.
116 Feliciano Antón Merino.
117 Frutos Canal Gallo.
118 José Carpintero Cogollos.
119 Lucio Garcia Saiz.
120 Nicomedes Garcia Saiz.
121 Angel Martínez Ruiz.
122 Celestino Máznelas Renedo.
123 José Martínez Abad.
124 Venancio Obregon Antón.
125 Blas Sierra Medina.
126 Liborio Arnaiz Sancha.
127 Higinio Diez Huerta.
128 Teodoro González Sancha.
129 Florentino Huerta Lara.
130 Manuel Munguira Ontoria.
131 Julián Moral Cobos.
132 Aureliano Aparicio Aparicio.
133 Leopoldo Alvarez Alvarez.
134 Francisco Ballesteros Val.
135 Román Bartolomé Barañano.
136 Prudencio Diez Labrador.
137 Sinforoso Gento Beltran.
138 Zacarías Martínez Martínez.
139 Victoriano Martínez Alvarez.
140 Melchor Val Ballesteros.
141 Francisco González Garcia.
142 Florencio Maté Cristóbal.
143 Zoilo Navarro Maté.
144 Román Ramos Tejedor.
145 Santiago Temiño Ortega.
146 Román Araus Temiño.
147 Carlos Ibañez Revollares.
148 Gregorio Ramos Yudego.
149 Francisco Revilla Vielva.
150 Lorenzo Villaverde Sancho.

Quintanilla del Agua.
Idem.
Idem.
Idem.
Quintanilla de la Mata.
Idem.
Quintanilla del Coco.
Hoyuela.
Idem.
Idem.
Idem.
Revilla Cabriada.
Idem.
Retuerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Inés.
Idem.
Idem.
Santa Cecilia.
Idem.
Santa Maria del Campo.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Maria de Mercadillo.
Idem.
Solarana.
Idem.
Torrecilla del Monte.
Idem.
Torrepadre.
Idem.
Tordomar.
Idem.
Idem.
Idem.
Torresandino.
Idem.
Idem.
Idem.
Tórtolos.
Idem.
Idem.
Idem.
Tejada.
Idem.
Idem.
Tordueles.
Idem.
Idem.
Idem.
Villalmanzo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villamayor de los Montes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villahoz.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villafruela.
Idem.
Idem.
Idem.
Valdorros.
Zael.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Capacidades.
1 Manuel Santillan Picón. Bahabon.
2 Manuel Araus Beltran. Covarrubias.
3 Cosme Cristóbal Nuñez. Idem.



4 Lucas González Beltran.
5 Ecequiel Juarros Revilla.
6 Pedro Hortigüela Beltran.
7 Vicente Martínez Alonso.
8 Eustasio Nebreda Velasco.
9 Andrés Arribas Ibañez.

10 Simón Cuñado Ibañez.
11 Gregorio Marijuan Moral.
12 Inocencio Cobos Cascajares.
13 Urbano Julián González.
14 Nicomedes Juan Portugal.
15 Angel Quintana Caro.
16 Cenon Higuero Cabañes.
17 Enrique Calvo Calvo.
18 Braulio Herrero Barbero.
19 Zoilo Alba Sanz.
20 Indalecio Cantero Garcia.
21 Nicolás Gonzalo Sebastian.
22 Aurelio Pinillos Lara,
23 Vicente Moneo Perez.
24 Juan Revilla González.
25 Domingo Palacios Garcia.
26 José Garcia Garcia.
27 Lorenzo Nebreda Merino.
28 Manuel Burgos Cuevas.
29 Felix Diez Arribas.
30 Juan Moral Santillan.
31 Luis Moral Cuñado.
32 Victorino Bueno Perez.
33 José Grigelmo Manso.
34 Santiago Angulo Barbero.
35 Miguel Perez Garcia.
36 Juan Riba Camarero.
37 Juan Barrio Crespo.
38 Blas Prado Diez.
39 Cipriano Cantero Garcia.
40 Angel Prieto Gento.
41 Atilano Calvo Izquierdo.
42 Simeón Yusta Izquierdo.
43 Juan Casado Arribas.
44 Nemesio Baños Alameda.
45 Tomás Heras Merino.
46 Segundo Lozano González.
47 Mariano Ortega Ortega.
48 Simeón Haro Santillan.
49 Felix Labrador Pascual.
50 Juan González González.
51 Pedro Rodríguez Gutiérrez.
52 Pió Sanz González.
53 Sebastian Garcia Garcia.
54 Manuel Rojo Valpuesta.
55 Gaspar Sancho Esteban.
56 Pedro Sancho Alonso.
57 Meliton Sánchez Garcia.
58 Balbino Villaverde López.
59 José Bernabé Santos.
60 Leandro Manso Torre.
61 Leandro Puente Rebollo.
62 Ismael Santos Santos.
63 Manuel Perez Vicario.
64 Valeriano Manso Fernandez.
65 Toribio Alamo Hernández.
66 Juan Peñacoba Alamo.
67 Esteban González Rodríguez.
68 Benito Román Crespo.
69 Luciano Alegría Martínez.
70 Vicente Lope Vedia.
71 Juan Revenga Revenga.
72 Ventura González Martin.
73 Arturo Araus Val.
74 Pedro Gento Beltran.
/5 Aureliano Campo Ortega.

Covarrubias.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuevas de San Clemente.
Idem.
Cogollos.
Ciadoncha.
Idem.
Cilleruelo de Abajo.
Idem.
Cabañes.
Cilleruelo de Arriba.
Cebrecos.
Lerma.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mecerreyes.
Idem.
Madrigal.
Madrigalejo.
Mazuela.
M a h a m u d .
Nebreda.
Olmillos.
Puentedura.
Presencio.
Idem.
Peral de Arlanza.
Idem.
Pineda Trasmonte.
Idem.
Pinilla Trasmonte.
Idem.
Qnintanilla del Agua.
Idem.
Idem.
Quintanilla de la Mata.
Idem.
Hoyuela.
Idem.
Idem.
Revilla Cabriada.
Idem.
Retuerta.
Idem.
Santa Inés.
Santa Cecilia.
Santa Maria del Campo.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Maria de Mercadillo.
Solarana.
Santivañez.
Idem.
Torrepadre.
Idem.
Tordomar.
Idem.
Idem.
Villalmanzo.
Villahoz.
Idem.
Valdorros.

(Continuará').

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villar cay o.

D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu
nicipal de esta villa, regente de 
la jurisdicción del partido,
Por el presente, sexto y último 

edicto, se hace saber: que en el 
expediente incoado por D. Rodri
go Arquiaga Garcia, vecino de la 
ciudad de Burgos, como albacea 
testamentario del finado D. Fran
cisco Diaz de la Peña, Registrador 
de la Propiedad que fué de este

partido, solicitando se le devuelva 
la fianza que este constituyó al 
desempeño de su cargo, he acor
dado hacer pública su pretensión 
por medio de este edicto á fin de 
que si alguno tuviera que hacer 
alguna reciamación lo verifique en 
este Juzgado en los términos que 
establece el art. 277 del Regla
mento hipotecario.

Dado en Villarcayo á 21 de Julio 
de 1892.=Tomás Gallo Saravia — 
Por su mandado, Manuel Rasines.

Alcalá de Henares.

D. José Maria Españes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que habiendo sido encon
trado sumergido en las aguas de 
una noria existente en el tejar de
nominado de la Compañía, sito en 
el puente de Vallecas, jurisdicción 
de este Juzgado, el dia 15 del cor
riente, el cadáver de un hombre 
como de unos 50á 56 años de edad, 
de estatura regular, del que no 
ha sido posible la identificación 
por hallarse en esqueleto y en par
te momificado por el trascurso del 
tiempo de un año que se supone 
llevaba dentro de dicha noria, y 
despojado de toda clase de ropas, 
excepto un sombrero quefuéen con
trado á su lado: se encarga á todas 
las autoridades así civiles como 
militares y también á los particu
lares participen á este Juzgado de 
instrucción, que sobre el referido 
hecho instruye diligencias, cual
quier noticia de que tuvieren co
nocimiento y es tu vi ere relacionada 
con el repetido descubrimiento, 
así como si en sus respectivas ju
risdicciones advierten la desapari
ción de algún sugeto que por los 
años de 1888 á 1891 trabajara en el 
tejar expresado, practicando á este 
fin diligencias encaminadas al 
descubrimiento del hecho é iden
tificación de la persona víctima de 
él, pues asi lo requiere la recta 
administración de justicia.

Dado en Alcalá de Henares á 20 
de Julio de 1892. —José Maria Es
pañes. =Lic. Pedro Taracena.

Comisaria de Burgos.
Necesitando adquirir la Admi

nistración de Utensilios de esta 
plaza los artículos que al final se 
designa, se convoca concurso para 
el dia 10 del mes de Agosto próxi
mo á las diez de su mañana. Los 
que deseen interesarse en él po
drán enterarse de las condiciones 
de los artículos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán 
de manifiesto en la Administra
ción respectiva de nueve á doce de 
la mañana y de tres á seis de la 
tarde.

Burgos 23 de Julio de 1892.= 
Alfredo H. Saiz.

Articulos que se adquirirá.
Aceite de oliva.
Carbón vegetal.

cion con las condenaciones consi 
guientes de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se les cita, |]a 
ma y emplaza para que comparez 
can inmediatamente ante mi auto 
ridad á fin de ser presentados á 
la Comisión provincial para su 
ingreso en la Caja respectiva 
apei cibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimien
to de las leyes, ruego y encargoá 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión de los mencio
nados prófugos á este municipio 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Miranda de Ebro 19 de Julio de 
1892. =E1 Alcalde, Santiago Puen
te.

A^UNGIOSmciALES.
Alcaldía de Miranda de Ebro.

No habiendo comparecido los 
mozos Leonardo Cantero Cortés, 
hijo de Feliciano y Felipa, núme
ro 18 del alistamiento del año an
terior, é Ildefonso Santa Maria Za- 
balgoitia, hijo de Vicente y de Jo
sefa, núm. 1 del alistamiento del 
año actual, al acto de clasificación 
y declaración de soldados ante es
te Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citados al efecto en debi
da forma con arreglo á la ley, se 
han instruido los oportunos expe
dientes con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 87 y si
guientes de la vigente ley de reem
plazos, y por sus resultados los ha 
declarado prófugos esta corpora-

ANUNCIOS PARTICULARES.

Oculista-
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 20

El dia 11 del actual desapareció 
del pueblo de Cogollos un galgo 
negro, corbato, con una estrella 
en la frente, y atiende por lucero.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á Angel Mi
guel, vecino del expresado pueblo, 
quien gratificará.

WPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


